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ASUNTO: ACUERDO por el que se da a conocer el cupo para 

importar frijol al amparo del Acuerdo de Complementación 
Económica No. 6 originario de la República Argentina. 

DOF 06 de junio de 2022 
Entra en vigor: 06/06/2022 

 

Secretaria de economía: 

Extracto de la publicación 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMERO.- Se establece un cupo para importar de la República Argentina, frijol negro (porotos, alubias, 
judías, fréjoles) comunes (Phaseolus vulgaris), excepto para siembra, sin sujetar dicho tratamiento al 
cumplimiento del requisito de permiso previo de importación, de conformidad con lo establecido en el 
Decimosexto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No 6 celebrado entre la 
República Argentina y los Estados Unidos Mexicanos (Decimosexto Protocolo), durante el periodo 
comprendido entre el 1° de julio al 30 de noviembre de los años 2022, 2023 y 2024, respectivamente 
 

 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y concluirá su vigencia el 30 de noviembre de 2024. 
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